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ADVERTENCIA OFICIAL 
£.n«go que los Srea A-lealdos y B&an-

tarioi reciban los números del Boi/rcíx 
qn« correspondan al dittirito, dbpun-
¿r&n que se fije un ejemplar en el aitlo 
á« eoatnmbre, donde permaneAeri IXM-
ki el recibo del número tfigaicnU. 
1 Loe Secretarios étddarán de eoisjw-
var los BOÍRTEOTS «olsceionedos orde-
aadamente para su enccadcrnftción, 
q » deberá Terifleuse cada afio. 

t-wa m m¡&. mmm Y VIERNES 
&> O'̂ eribe sa Ift Coniadnría d« la Din-zUcián proviauial. á cuatro p«-

Mi&t. ¿iasvonta cóalimos si trimestre, ocao posetiú al semestre y quince 
jM-artto al 9.5o, £lo« Mrtisnlares, pagadas &1 solicitar la siuicripcidn. Loo 
P^AS •i* tnera d« la"eapital ya harán por libranza del tfiro mutuo, edmi-
t¿-iidow iiolo Bollos on iks.snferipcioniw de Iriínor-íj-*, y únicamdnts por la 
fruetiU» d« petieta tjuts re#alta. Las uuserippioni'o a^rasnds^ 30 sobran 
«UE n-jmanto proporcional.. ', 

Los Ayx&tamiezitoe ds esta pro-rincia abonarán la.subcripcíón con 
«rre^lo 4 la cácala inserta en circular de la CoJaisión groTiuciil, publicada 
*n if.s números de «ate BOLSTÍM de fscha SO y 22 de Bicisnibre da 1905.. * 

Loa wnxgados mttniaipales, sin distinción, diez pesstaa tú año. . . 
Jí totoroí analtos Ví inÜeinco cáníjtaüíi do pwasíta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dúspodeiones de las autoridades, excepto la» que 
asan ¿infancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
menta; asimiamo cualquier anuncio coneerniunte al ser* 
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de ínteres 
particular proTio el pago adelantado de Tsinte céntimos 
de pcsíita por cada lineo de inserción. 

Los anuncios áque hace reíerencia la circular de la 
OomisUSB provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALBS de 20 7 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L . " . 
Presidencia del Consejo de Ministros 

•SS. MM. el'REY Dos Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia ( Q . D. G. ) y Sus Altezas Reales el Principé de Asturias 
é Infante Don Jaime; continúan sin novedad en su importante salud. 

De jgual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

• *' '. . , ' . . • . . ' -O ' • ("ffoMín'íel di'a 20 de Agosto de 1008) 

GOBIBR1NO DE PROVINOIA 

Licencias eospedidas en este Gobierno civil en el mes de Julio 
de 1908 

Pueblos IVoinl i rOH 

316 
•317 
318 
319 
320 
321 
322 
823 
324 
3aí> 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
•341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 

Ben oxides . . 
C o b r o u e s . . . . . . . . . . . 
Idem. ;' ; 
Rioño 
Idem. 
Idem.'. . . 
Santa Mana 
Los darnos 
Soto y Amío 
Ardón 
S a l a m ó Q . . . . . . . . : . . 
Oorul lóD , 
Coogosto. 
T u r c i a . . . . . . . . . . . . . 
León. 
T r u c h s e . . . . . . . . . . . 
L o ó o . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Pola de G o r d ó n . . . . . 
Valdeeamario 
Valdelugueros 
Barrio. . 
Boñar . 
Li l lo 
Cimüues 
Portilla 
Cerezales. 
Vegas del Condado 
Carrizo 
Benavides 
S a ñ a g ú o 

Maximino Lueogo Pérez 
Ái 'drés Q q L z á k z . . . . . 
laidorp P é r e z . . . . 
Kroncisco, Alvarez 
Miguel A lva i ez . . 
Simón Rodrigue?;,. . . . . . 
VaiebtiD F u e r t e s . . . . . . . 
CeleaoLuo Miratdu 
Eladio. Alvarez 
Olegario de la Fuen te . . . 
Juan Tejerioa 
Manuel Riesco 
Vicente A l v a r e z . . . . . . . . 
Miguel A r e s . . . . . . . . . . . 
Honorio González 
Msouel G o n z á l e z . . . . . . . 
Vicente L'amozares 
Enrique L lames . ' . . . 
K a m ó D Ga rc í a . 
Viceote R o d r í g u e z . . . . . 
Felipe Diez G o n z á l e z . . . 
Nioasio Tascóo 
José Diez 
Antonio Revuelta 
JceédH Lil lo 
Fernando de Paz García 
Saturnino Lacro 
Angel Llamazares 
Felipe Viejo Robles 
Eulogio Fernández 
Antonio Marcos 
Juan Funt 

Licencia 
de 

caza 

ucencia 
do 

pesca 

Una . 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Pueblos 

348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
365 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 

'370 
371 

372 
3' 
374 
37» 
376 
377 
378 
370 
380 

381 
382 
383 
334 
385 
386 
387 

388 
389 
390 
391 
39¿ 
393 
394 
395 

Nombres 

Vegaquemada.. 
Castrocontrigo. 
ToraldelosGuzmanee 
La B a ñ e z a . . . . 
Idem.i 
Benav ides . . . . 
Almanza . . . . . 
C t s t r ó f a e r t e . . 
Benav ides . . . . 
Ideni V. 
La B o f l e z a . . 
Cerezales. . . . . 
Benavides . . . . 
Vegaquemada 
V a l d é r o s . . . . . 
Boñar. 
Vegaquemada 
Idem. . . 
Boñar 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
L a . B a ñ e z a . - . . . 
Valencia de Don Juan 
Corvillos dé los Ote 

Valeotin Gascón . 
Laureano González . . 
Hipólito Sarcia 
Pedro Velasco.. ' . . . . . . 
Teodomir» Acebes. . ' . . 
Pedro F e r n á n d e z . ^ . . . . 
Aurecio Volcuende. . . . 
Marcelino Diez. : . . . - . . 
Segundo de Castro. ;-, i 
Clemente Casado;. . . . . 
Aquilino G o n z á l e z . . . . 
Placido U r d í a l e s . . 
Antonio Casado. . . . 
Bernardo D i e z . ' . . . . . . . 
Vicente del Amo'. 
Agust ín C o r d e r o ; . . . . . 
José de R o b l e s . . . . 
Emilio F e r n á n d e z . . . . . 
Emil io Pecilla. 
Ricsrilo Guer ra ' . . ; . ' . . . 
Baldomcro de Lera. . . . 
Benigno F e r n á n d e z . . . 
Amallo A l v a r e z . . . . . . . 

ros 
Santa Mar ía : . . . 
M a t a l l a n a . . . . . 
Benav ides . . . . 
Boñar 
Sta. Luc iáde Gordón 
Cubril lones. . • 
Almanza 
Noceda 
Cerezales del Con 

d a d o . . . . . . . . . . . 
L e O o . . . . . . . . . . . . . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . 
Benavides. . 
Sotillo . . . . . . . . . . . 
Villafranca 
L e ó n . . . . 
Santa Colomba de 

Curuefio . . . 
Dehesa de C u r u e ñ o . . 
Idem 
Barrillos de Curueño 
Mansilla de las Muías 
Idem 
Villares 
Ricfrio 
VilUfrancadel Bierzo 

Froi lán Alonso 
Inocencio Benavides. . . 
Nicanor Alvarez . . . . . . 
Isaac Cordero 
Jul ián Alvarez. 
Juan Manuel M o r á n . . . . 
Lino G e i j o . . . . . . . . . . 
Juan del Corral 
Pompeyo Galón 

Uso ucencia 
de 

caza 

ucencia 
de-

pefea 

Ignacio González 
Narciso Apar ic io . . . 
Enrique Sartegui . . . 
Francisco Perrero. . . 
Ezeqoiel M a n c i l e s . . . . . . . 
Diego de la Guardia M . . 
Juan de Guisasola 

MannelCuesta Llamazares 
Manuel Bayón L iébana . , 
Graciano Viejo Mart ínez 
Baldomero Forreras B . . . 
Heradio Pescador. . . . 
Valent ín Barredo | 
Manuel Charro 
Ignacio García B e l t r á n . . 
José Saavedra Magdalena 

Uno 

Uno 

Uno 

l ina 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

CJna 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 
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N í » . 
da 
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396 
397 
aas 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 

409 
410 
411 
41'2 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
i ¿2 
4Q3 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 

431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 

' 4 3 9 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
.447 
448 
449 

-450 
451 
452 
4í>3 
454 
455 
466 
457 
458 
459 
460 

Fresno de la Vega. . . 
La Baüeza 
BeD&videe 
León 
Maldecastillo 
Garrafa 
Gallegnillos 
Idem 
La Baüeza 
Idem 
Viilafraoca 
Valderas 
S a h a g ú a 
Váida vimbre 
León 
Idem 
Benavides 
Riello 
Valdepolo 
Leóu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
l iem 
Trebejo del Camiao. 
Puente d e O r v i g o . . . 
N i t t s l de la V e g a . . . 
Vegas 
Debesa... 
Idem 
ValdecasCillo 
León 
Carrizo. 
Saa Esteban de No-

Pueblos Nombres 

Bomf icio Carpintero 
Tomás Pérez 
Simón Marcos Rodr íguez 
Gregorio Otero Alvarez. 
Tomás del Blanco.. 
Manuel B a j ó n 
Miguel BoigeTorbado 
Valeriano F l ó r e z . . . . 
Vicente García 
Justino G o L z á l e z . . . 
Manuel González G . 
Rufo B l a n c o . . . . 
Miguel APIOJO..... 
Román F a l a g ú n . . . . 
Vicente Vada 
Ramiro R o d r í g u e z . . 
Francisco Vegii 
Pr imi t ivo Fe rnández 
Juan Cemb'aoos . . . 
Valeriano A l o n s o . . . 
Octavio A lv t r ez Carballo 
Idem. . 
Tomás Alvarez B 
.Lamberto Pt r d o . . . . . 
Luis Pav ía 

iJoaquía A l v a r e z . . . . . 
Pablo Mielgo Cuevas. 
Luis Riesro Rodríguez 
Audemio Prieto . . 
Román Rey Pslli tero. 
Andrés Gago L a s o . . . 
Ju l ián Cuesta. 
Policarpo F e r n á n d e z . 
J e rón imo F e r n á n d e z . . 

Carrizo 
Trebejo dé A r r i b a . . 
Sopeña 
Valdepié lago. . . 
San Pedro 
Idem. . 
León 
Otero d e C o r u e ñ o . . . 
Leóü 
Idem. . 
Idem . . . . . . . . . . 
VilUsabariego 
León . . . . . . . . . 
Benavides de Orvigo 
Sühagúu . . . . . . . . . . 
León 
Valle 
Valencia Don Juan. . 
León 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Uistierua 
S a b e c h ó r e s . . . . . . . . 
Idem 
León 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Mansilla de lasMulas 
Villaqaejida 
iiaosilladeloa Muías . 

Casti'illo de los Pcl-
v a z a r e s . . . . . . . . . 

461 Valle Tedejo . . . 
462 Bofiar 
463 I d e m . . . . . . . . 
464 La B a ü e z a . 
465 San t ibáñez de la Isla 
46o La Bañeza . 
487 La Robla . . . . . . 
468 León 
469 Idem 
470 Idem. . 
471 Ponfarrada 
472 Valderas 
473 León 
474 C'istierna 
475 Idem. . 
476lldem 
477 Cebrones del R i o . . . . 
478;38D Mar t ín de Torre 

Luis Gu t i é r r ez C. 
Primit ivo Mart ínez . 
Octavio C a s t r o . . . . . 
Ep.fjDio S m r e z . . 
Francisco D. G a r c í a . 
Elias R o d r í g u e z . . . . 
Natal G o n z á l e z . . . . . 
José R a i m ú o d e z . . . . . 
Mariano A l v a r e z . . . . 
Ju l ián L e ó n . . . . . . . . 
Lnis Barcala D a r i t . 
Idem 
Nicolás García 
Celestino N i e t o . . . . . 
Gerardo Barrios 
Juan F e r n á n d e z . . 
Víctor S o r í a n o . ' . 
José Anas Valcarcel 
Pedro Mar t ínez . 
Darío Amáodi . . . . . 
Joan F e r r e r . . . . . . . . . 
Mariano Fernandez.. 
Adriano Y u g u e r o s . . 
Nicolás Baecones.. . 
Gniique Ferra 
Juan Antol iu 
Tomás M a r t í n e z . 
Bonifacio Aguado . . . 
Valentín Ba r r ado . . . . 
Urbano Melón. . . . . . 

Isaac Escobar 
Miguel A r i a s . . . . . . . 
Manuel Pé rez . 
José F e r n á n d e z . . . . . 
Laureano Arconada. 
Segundo O t e r o . . . . . 
Victoriano D i e z . . . . . 
Antonio R o d r í g u e z . . 
Nilo Prieto 
Emil io Ronda 
Bernardo F e r n á n d e z . 
Gustavo L u r r a t i . . . . 
Miguel P é r e z . . . . . . . 
Antonio B e l i n c b ó n . . 
Amando G a r c í a . . . . 
Ignacio F e r n á n d e z . . 
Eugenio Ruvid 
Cándido Car re ra . . . . 
Benito Núflez 

Uao 
de 

armas 

Licencia 
de 

caza 

Uno 

Uno 

Licencia 
de 

pesca 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Une . 
» 

Una 

Una 
• > . : 

• i 

Uoa 

Una 

Una 

Una-
. » 

Una 

Una 

Una 

Una 

• 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una . 

Una 

Una 

Una 

Una 

Nfim. 
da 

ardan 

479 
480 
481 
482 
48 i 
481 
435 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 

Pueblos 

Cebrones del R i o . . . 
León 
Idem 
Idem. 
Almaoza 
León 
Idem 
Idem 
Trobajo del Camino. 
Valderas 
Corullón 
Valdevimbre 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María la Isla. . 
Valderas 

Nombres 

Faustino F e r n á n d e z . . 
Pedro Achirica 
Tomás Várela 
Manuel R o d r í g u e z . . . 
Julio Maclas 
Leopoldo F e r n á n d e z . . 
Casiano F e r n á n d e z . . . 
J o s é Uozueta 
Alberto Gómez 
Anastasio Temprano. 
Ramón Perejóo 
José Mart ínez 
Pedro Avilés 
Crispió González 
Juan Salvadores 
Gumersindo Rosales.. 
Antonio Ramos 
Luis Fernzodez 

Uso 
da 

armas 

Licencia 
de 

caza 

Uua 

Li cenen 
de 

pesca 

Una 

León 13 de Agosto de 1908.—Ei Gobernador. L u i s Ufarte. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

RECTIFICACIÓN ; 
En la circular inserta en el BOÍB-

TÍN OFICIAL del día 14 dei c o r n é a t e 
con él epigraf i « C o u t i o g e u t e pro 
viucial», y en su penú l t imo párrafo 
que empieza coa las p a ú o r a s : «Co
mo consecuencia de las observacio
nes que v i n apuntalas, j para que 
nuevos Conce|ales e t c . » , se omi t ió 
el verbo «evi ta r» entro las palabras 
para j ¡ue, quedando reconstituida 
ta f r u a oa esta f o n a i : ij. para e v i 
tar que nuevos Conce)aies, e t c . » . 

-Se hace esta reociticaaióa para 
mejor inteligeucia de d i c h i c ircular . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaliiti coiutilucimal de 
Santas l iarlas 

Kn este-Ayuntamiento se ha t ra 
mitado á instancia de Piula Santa-
marta B i rme jú , madre del mozo Fe
lipe Baños Santamarta; que será i n 
cluido en . el alistamiento del año 
p róx imo, expediente de ignorado 
paradero d é - s u padre Enrique B i -
ños Trapero,' el cual sé a u s e n t ó del 
domicilió coyug-jl h-ice m98 de diez 
años . Y conforme á lo que dispone e l ' 
art . "69 'défRegldmsa ' tu para la é je-

1 cucióa de la loy de Quiotes, se.pu 
blica el presente emeco por si e lgu -
no tuviere conocimiento de la actual 
Tesideaniá del mencionado Enrique 
B>ños Trapero, se sirva participarlo 
á esta Alcaldía. 

Las señas del Earique Baños Tra
pero son: E i . i d 44 años , estatura a l 
ta, barba rubia y color sano; es na
tural del pueblo da Vi i lamarcó , de 
este té rmino municipal , y en la é p o 
ca que desapareció vecino de R í l i e -
gos. 

Santas Martas 11 de Agosto de 
1908.—Por el Alcalde, el primer Te
niente, Elias Santa Marta. 

Alcaliza constUucioml de 
HUarerde de Arcayos 

H a b i é n d o m e dndo parte al vecino 
de esta v i l l a , Dalfin Medina Crespo, 
de qus en la noche del dia 30 de Ja
llo u l t imo, hora de las ocho proxi -
m á m e n t e , d e s a p a r e c i ó d e l pueblouna 
yegua de su propiedad, de las s e ñ a s 
siguientes: alzada seis cuartas, de 
seis á siete años de edad, pelo rojo, 
un poco de estrella en la frente, i n 
dicios de haber estado herrada, i g 

norándose si t end rá alguna herra
dura eu la actualidad,cuo seña les de 
habar tenido pielga eo las manes, 
la cr in recortada, cou algunas sar 
das largas ea el medio y lleva ca-
bezada-de becerro. 
, Villaverde ao Arcayos 2 'le Agos
to de 19u8.—El Alcaide, Marcelino 
Tejenna. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Habiéndose declarado prófugo, en 
v i r tud de expediente, al mozo Isaac 
Laiz Castro, natural de Robledo de 
Feuar, hijo de Tofcuato é Inocencia, 
n ú m . 9 del sor teó del actual reem
plazo, por- no haber comparecido 
personalmente al acto de .clasifica
ción y dec larac ión de soldados de 
e s t é Ayuntamiento, motivo por el ' 
cual no pudo ser tallado, reconocido 
n i filiado, apésar da haber solicitado 
desde Ciego de" Avi la ser indultado, 
cuya gracia uo c o n s i g u i ó , se hace 
público é interesa de las autoridades 
y sus ageutes' la bmea, captura' y . 
conducc ión del misino,á "este A y u n -
tamieoto .oocumplimleuto de la ley. 

La Robla '10 dé^ Agosto de'19p8. 
— E i Alcalde,"Guillermo Espinosa. ' ' 

„ "Manuel"García, vecino de Olleros 
de Alba, y labrador, pone en conoci
miento de esta- Alcaldía, que desde 
l ."de Junio u l t imó desaparec ió de la 
casa pa ten iá su h j oFrauc i scoUarc í a 
Gut ié r rez , sin que a pesar de las ges
tiones practicadas sepa su dirección 
ni paradero, por lo cual desea que 
por las autoridades ó sus agentes se 
proceda á la busca, captura y con
ducc ión á la casa patecua de su cita
do hijo, cuyas s e ñ a s personales son: 
Estatura regular, edad 17 a ñ o s pró
ximamente, pelo y ojos c a s t a ñ o s , 
cejas negras, cara redonda, color 
bueno, estado soltare, oficio jornale
ro; viste traje negro de pana, cami
sa de color, gasta boina negra y bo
tinas negras coa gomas. S e ñ a s par
ticulares: una cicatriz en un carri l lo 
de un grano que tuvo . Se ruega por 
tanto á las autoridades y agentes, 
procedan A la busca y cuptura del 
citado joven hasta ponerlo á dispo
sición de sus padres, como se soli
c i ta . 

La Robla 9 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde. Guillermo Espinosa. 



Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

El excmo. Ayuotemiento de ftttt 
v i l l a , en eeeionee celebradas eu 27 de 
Marzo y 34 de Julio ú l t imo , acordó 
la venta y c o a g e o a c i ó a de lae casas 
que ei A j u c t a m i o ü t o posee, sitas en 
les cascos de los pueblos de Z u m 
bíales , partido judicia l de V i t i g u d i 
uo, y en el de Ciudad Rodrigo, eu la 
provincia de Salamanca, cojas ñ a 
cas le fueron adjudicadas en la su
basta aote el Juzgado de primera 
¡DStBDCia de este partido eu 20 de 
Julio de 1907, en v i r tud de juicio 
ejecutivo seguido contra D. Alejo 
Feroindez, en reclamación de can 
tidad; habiéndose aprobado por la 
Junta municipal en sesión de a;er, 
los acoerdos tomados por el A j n n -
tamieuto, asi como también el plie
go de condiciones ó bases b r m u l a -
dés por la Comisión de Hacienda, 
que han de servir de bise al con
curso para la tefirida venta y.ena-
g e n a c i ó o . 

Y ea cumplimiento i lo dispues
to en el articulo 5.* de la Instruc
ción de '¿4 de Enero de 1905 y re
gla 5." de U Real ordeo de 19 de 

-JUDÍO de 1901, é e h a c e público para 
que en el plazo de 15 dias, ¿ contar 
desde la inserción dé este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, puedan presei-
tar c u a n t ü s renlaoiaciones estimen 
justaf; advi r t iéndose que transen' 
rrido dicho plazo, no será admitida 
n i rguua rec lamac ión . . 

Valencia dé Don Juan 10 de Agos
to de 1908.—El primer teniente de 
Alcalde, Santiago Mar t ínez . 

Alcaldia constitucional di 
' Igüeíla • ' , 

En esta fecha se presentó en esta 
Alcaldia el .Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Coli
nas del Campo, manifestando que 
desde el día 46 de Junio próximo 
pasado, te encuentra en su .poder 
un buey castrado, de 4 . a ñ o s . d e 
edad, poco m i s ó menos, pelo casta-
ñ o , - a s t a s muy bien puestas y . ha ' 
remanecido én dicho día éh el mon- ' 
te denominado él Palacio, t é r m i n o ' 
de "dicho pnebldi.quo- apesar. de.ha-', 
bér avisado A todos ios pueblos colin
dantes, no ha parecido s u . d n e ñ o , ' 
. Lo qúo se hace público por medio' 

del presente, par» que el que se 
crea ser d u e ñ o del mismo, 'se p r é 
sente á recogerlo, pagando los gas
tos ocasionados. 

I g ü e ñ a 10 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde en" funciones, Enrique 
Gsic ia . ' '.-' . ; 

Alcaldía constitucional de 
Valdmpiillo ( Valladottd) 

Por t raslación del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes y Veterinario de 
esta localidad, con el sueldo anual 
de 60 pesetas, pagados por trimes
tres vencidos de ios fondos munici 
pales.; • 
. t o s aspirantes á ella p resen ta rón 
sus solicitudes ante esta Alcaldia, 
durante el t é r m i n o de quince dias, ú 
contar desde la iaserc ióa del presen
te anuncio en el BOIBTIN OFICIAI, de 
la provincia; pasados los cuales se 
proveerá ; advirtiendo queel agracia
do queda en libertad para contratar 
con el vecindario. 

Valdunquillo á 12 de Agosto de 
1908.—El Alcalde, Gi l Burgos.—El 
Secretario, Constancio Villaverde. 
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Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de L :óu y 
su partido. 
Hago saber: Qae en este Juzgado 

se sigue expediente á instancia de 
D. Dimas Manuel Leturio Garc ía , 
maquinista del Ferrocarril del Nor
te, vecino de esta ciudad, pera acre
ditar la posesión de una casa en el 
casco de esta ciudad, seña lada con 
el n ú m e r o ocho, moderno, de la ca
lle de Serranos, antes plazuela del 
Correo Viejo: linda por el frente ó 
Poniente, dicha calle de Serranos; 
derecha, entrando ó Mediodía, ca
lleja de servidumbre; izquierda ó 
Norte, con la calle de dan Pelayo, y 
Oriente ó espalda, casa de la viuda 
y herederos de D. José Rodr íguez 
Vázquez, de esta vecindad; en el 
cual he acordado dar andiencia á los 
herederos ó causahabientes del fi
nado D. Ensebio Campo Rodr íguez , 
á nombre del cnal se halla inscri tu 
expresada finca en el registro de la 
propiedad de este partido, y á los de 
D.* Bernarda Barbajero, para que 
dentro del t é rmino de diez dias, a 
contar desde la publicación del pre
sente en el BUETIN OFICIAI de la 
provincia, puedan deducir las opo
siciones qae les conviniere. Y para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados, se expide el presente. 

Dado eo León á trece de Agosto 
de mi l novecientos ocho.—Wences
lao Doral.—P. S. M . , Eduardo de 
Nava. 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez de 
. primera- instancia" de Astorga, 

ejerciente por licencia del propie-
tario. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia-
riñs impuestas á Pascnal Prieto Ro
dr íguez , vecino de Brimeda, en can- -
sa por disparo y lesiones, se sacan 
& la venta, en subasta pública, por 
segunda vez, los bienes siguientes: 

Muelles 
Un carro de l eña ; tasado en 7 pe

setas, se saca & la venta en 5'25 
pesetas, •-/ -

U n carro de sbono; -tasado en b 
pesetas, se saca.a la venta en 3'7b 
pesetas. V " " •'• 

Una docena de oantiagos de ma
dera do palera; tasados en 10 pese
tas, se sacan :i la venta-en 7 'ó0 pe
setas. 
. Un banco de madera de negri l lo; . 
tasado en 1 peseta, se saca a la ven
ta en 75 c é n t i m o s . 

Seis tablones de negri l lo; tasados 
en 5 pesetas, se sacan á la venta en 
3'75 pesetas. 

Un cachapo de asta de buey, una 
g u a d a ñ a y un asti l ; tasados en 10 
pesetas, se sacan á la venta en 7*50 
pesetas. 

Una reja de arar, usada; tasada ea 
2 pesetas, se saca á la veuta en 1'50 
pesetas. 

Un pote viejo; tasado eu 10 cén» 
timos, se saca á la venta en 7 c é n 
timos. 

Inmuebles 
Tierra t r i g a l , en Brimeda, pago 

de Villadambre de Abajo, de un 
cuartal: linda E. , Pedro Carro; S., 
campo c o m ú n ; O., herederos de 
Francisco de Paz, y N . , Pedro Ca
rro; tasada en Ü00 pesetas, se saca 
& la venta en 150 pesetas. 

Otra, centenal, pago de Quintani-
lla, de nn cuartal : linda E . , Ange l 
Alvarez; S., el mismo; O., Pedro 
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Puente, y N . , Segundo Garda; ta
cada en 200 pesetas, se saca á la 
venta en 150 pesetas. 

Otra, centenal, al camino de las 
Vacas, de un cuartal: linda E. , Lo
renzo González ; S., regadera, O., 
Pascuala Mart ínez , y N . , Pedro 
Puente; tasada en 200 pesetas, se 
saca i la venta en 150 pesetas. 

Otra, al misino pago, m á s abajo, 
centenal, de un cuartal : linda E. , 
Josefa del Otero;S., Antonio de Pez; 
O.. Segundo García , y N . , Valeriana 
N ú ñ e z ; tasada en 80 pesetas, se sa
ca á la venta en 45 pesetas. 

Otra, centenal, sitio del Sesteede-
to , de un cuartal: linda E. , Toribio 
de Paz; S., camine; O., Juan Mallo, 
y N . , Lorenzo t iarcia; tasada en 100 
pesetas, se saca á la venta en 75 pe
setas. 

Otra, centenal, al sitio de Carrera 
Mará, de un cuartal : linda E . , Ro 
que Calvo; S., camino; O., Valeria
na N ú ñ e z , y N . , Baltasar Pérez; ta
sada on 80 pesetas, se saca á la ven
ta en 60 pesetas. 

Otra,centenal, en Brimeda, al ca-
m i ü o d e ViUaobispi), de dos celemi
nee: linda E., Roque Calvo; S.^ca
mino; O., hetederoe de José Casus, 
y N . , camino; tasada en 4ñ pesetas, 
se saca á la venta en 33'75 pesetas. 

Otra, centenal, al pago de la Va
l l ina , de dos cuaitaies: linda E. , 
Pedro Puente; S., Anastasia Nists l ; . 
O., herederos de Francisco de Paz, 
y N . , las de Manuela de P¿z ; tasada 
en 2Ü5 pesetas, te seca i lu v e n í a 
en 168-7Ó pesetas. 

Otra, centenal, de un cuartal , si
t io del camino de La Iglesia: linda 
N . , Francisco de Paz; S., Pedro 
Puente; E . , Dionisio Cario, y O., 
servidumbre; tasada'en 25 pesetas, 
se saca á la venta ó i ' l S T ó pesetas. 

Otra, centenal, en*el mismo sitio, 
de UD cuartal: linda E.;, ..Valeriaca 
N ú ñ o z ; S., Roque Calvo; O., cami
no, y N . , Pedro Puente; tasada en 
20 pesetas, se saca á la venta en lü 

• pesetas. 
Otra, centenal, de cuartal y me

dio, ul camino de Astorga: linda E. , 
servidumbre; S., Roque Calvo; O., 
heredad de las^Animus, y N . , Kran-

. cisco de Paz; tusada < en 40 pesetas, 
. se saca i la venta en 30 pesstas. 

Otra, ceLtenal,al sitio de los Va-
- leyos, de un cuartal: linda N . , Va

leriana N ú ñ e z ; S.,"Juan Domin-
gaez; E. y O., Roque Calvo; tasada 
en 65 pesetas, se saca á la venta en 
48*76 pesetas. 

La tercera parte, proindiviso, de 
J o s é y Vicente Prieto Rodr íguez , de 
una cosa fragua, en Brimeaa, com
puesta de planta baja, cubierta de 
teja, mide todu 10 metros de largo 
por 8 de ancho: lindando derecha, 
camino; izquierda, reguero;espalda, 
huerta de herederos de Mateo Cal 
v o , y frente, con la de Toiibio del 
Barrio; tasada la tercera parte ea 
50 pesetas, se saca á la venta en 
37'BO pesetas.. 

Condíñonts 
. E l remate se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
21 de Septiembre p róx imo, ¡i las on-
ce; para tomar parte en él hab rá de 
depositarse previamente en Ja mesa 
del Juzgado ó en establecimiento 
públ ico destinado al efecto,el 10 por 
ciento peí tipo de subasta de la ñu
ca ó fincas á que haya de pujarse; 
no se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la 
cantidad por que se sacan á la ven
ta; el remate se adjudicará al mejor 

postor y podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero; las consigna-
ciones se devolverán en el acto, ex
cepto la del mejor postor; no existen 
t í tu los de propiedad, los que, en su 
caso, h a b r á s de snplirse en la forma 
que dispone la ley Hipotecaria. 

Dado en Asturga á 12 de Agosto 
de 1908.—Felipe Alonso.—Ante m i , 
Ge rmán Serrano. 

Don Ladislao Roig, Juez de primera 
instancia del partido de Velencia 
de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

el dia treinta y uno del p róx imo mes 
de Agosto, á las once, t e n d r á lugar 
en la sala de audiencia de este Juz 
gado, la venta en públ ica subasta de 
los bienes que á con t inuac ión se 
describen, embargados á I ) . Manuel 
Santos Lozano, vecino de Fuentes 
de los Oteros, en los autos ejecuti
vos que contra el mismo se le si
gnen i instancia del Procurador don 
Fe rmín García y Gurci», en repre
sentación de D. Benito Mart ínez Ro 
driguez. vecino de esta población, 
sobre tec lamac ión de pesetas, y son 
los siguientes: 

Pesetas 
1. " Uaa tierra, sita en el 

t é rmino del pueblo de Fuen
tes de los Oteros,distrito mu
nicipal de Pajares de los Ote
ros, al sitio (le las bodegas, 
que hace cuatro hemicas, 
equivalentes á treinta y sie 
te á reas y treinta y seis cen-
t i á r eas : linda Oriente, t ierra 
de herederos de Ju l ián Gon
zález ; Mediodía, senda de las 
bodegas; Poniente, cueva del 
deudor Manuel Santos,y Nor
te, Lucas Mart ínez; tasada en 
cuatrocientas pesetas 400 

2. " Otra t ierra, en dicho 
t é rmino , al sitio de la Muía, 
que l l aman ' l á 'Ga l legóna , h : i - . • ' 
ce dieciséis heminas, ó sean 
una h e c t 4 r e a , c u a r e n t á y nue- . " 
ve á reas y noventa y cuatro 
cen t i á r eas : linda Oriente, ra
ya de San Pedro; Mediodía, 
otra do D." Sótéra" Garc ía , '"• . 
vecina de León y otros; Pe- „• 
.Diente,-otra del Sr.;Lumbr6- . 
ras, de Valencia de. D. Juan, 
y Norte, Antonio Santos y 
otros.de Fuentes de los Ote-,.-, 
roe; tasada en m i l doscientasr 
pesetas.. . . . . . 1.200 

Lo que se hace público para que 
los que .leseen tamar parte en la 
subasta, concurran en ol lugar, dia 
y hora expresados, siendo de nece
sidad para tomar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta 
sación de las fincas, y que no m ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes do la tasac ión de 
lae mismas; que el remate puede 
hacerse á calidad de ceder, y por 
ú l t imo , que no existen t í tu los de 
propiedad, que habrán de suplirse 
á costa y por cuenta del rematante 
de las expresadas fincas. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
treinta y uno de Julio de m i l nove
cientos ocho—Ladislao R o i g . — E l 
Escribano, Manuel García. Alvarez. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
H j g o saber: Que en el juicio ver

bal de que se h a r á mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia—Stes. D. Dionisio Hur 

tado, D. Ju l ián Arias y D. Segundo 
Guerrero.—Pin la ciudad de León á 
doce de Agosto de mi l novecientos 
ocho: visto por el Tribunal munic i 
pal el precedente ju i c io ve rb i l cele
brado á instancia de D. Jorge Pérez 
Barreda, representante de la casa 
• S i o g e r » , contra D. 'Conrada Mar
tín y D. Modesto F e r n á n d e z , veci
nos de Alvires, sobre pago de se
senta pesetas por alquileres venci
dos de una m á q u i n a para coser, con 
costas, y 

laltamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á los de
mandados D." Conrada Martin y don 
Modesto Fernández , al pago de les 
sesenta pesetas reclamadas y en los 
costas del j u i c io . Asi definitivamen
te lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Dionisio Hurtado.—Ju-
liác Arias.—Segundo G u e r r e r o . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para publicar en el BOIETÍN 
OFICIAL por ¡a rebeldía de los de
mandados, á fin de que sirva de no
tificación, firmo la presente en León 
á troce do-Agosto de mil novecien
tos ocho,—Diunieio Hui tado.—Ante 
m i : Froiliin Blanco, Secretario su
plente. 

E l Sr. Juez municipal de Cacabe-
los, e» providencia dé este"día y en 
embargo hecho sin previo requeri
miento á Raimundo y María Gon 
záiez Alba, á instancia de D. Ale 
jandro Ucieda, vecino de esta v i l la , ¡' 
ha mandado sacar á pública subas- [ 
ta, el dia 31 de Agosto, la finca si- i 
g u í e n t e : : : -

Una casa, por lo bajo, con un pe-
dacito de a l to 'á su trasera, cubierta 
de losa, sita en el barrio de San Ro
que, del pueblo de Fieros, que hace 
dos ó tres palmadas, aproximadaT 
mente, ó sean cincuenta y cuatro: 
metros cuadrados, que linda por el 
frente entrando, camino públ ico ; , 
derecha, m á s de Juana Bonamayor; 
izquierda, de Ricardo Alba, vecinos 
de Fieros, y espalda, planta dé don 
Alejandro Ucieda, vecino de Caca-
belos: advirtiendo, que no se tiene 
t i tu lo legal inscrito de ella.y qne no . 
se admi t i rán posturas, que no- cu- : 
bran las dos . terceras partes del 
justiprecio y . sin :1a' previa consig
nación del diez por c ieú to del tipo 
de la subasta, que es de noventa, 
pesetas. - ' • ... , 

La" subasta ha de tenor lugar el 
dia treinta y uno de Agosto corrien
te, de diez á doce de ¡a m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este Juzgado. 

Lo que se hace públ ico por medio -
de) presente enuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
los efectos del articulo mil cuatro
cientos sesenta de la l e y d o E o j u i - . 
ciamiento c i v i l . 
. Cacabelcs seis de Agesto de m i l 
novecientos ocho.—El Secretario, 
Saturnino Cela .—V.° B".': E l Juez, 
Aniceto S á n c h e z : 

ley del Timbre , 8 pesetas en papel 
de pagos al Estado por asignatura y 
un t imbre móvi l de 10 c é n t i m o s . 

Los que hubieran obtenido nota 
de Sobresaliente con derecho á ma
t r ícu la de honor, lo sol ic i tarán de es
ta Dirección en instancia escrita en 
papel del sello 1'..° 

Abonarán t amb ién 10 cén t imos 
de peseta por la solicitud de ma
tr ícula que se facilitará impresa por 
la Secretaria y un t imbre móvil de 
10 c é n t i m o s para el resguardo pro
visional de matricula. 

Lo qne se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de 29 de Septiembre de 
1901. 

León 17 de Agosto de 1908.—El 
Director, Juan Eloy Díaz J i m é n e z . 

A.NONCIOS OFICIALES 

Instituto general y.téenico de León 

Coclorme á lo prescrito por las 
disposiciones vigentes, la matricula 
oficial para el curso académico de 
1908 á 190!), queda abierta en la Se
cretaria de este los t i tu to desde el 
1." al 30 de Septiembre p róx imo . 

Los alumnos abona rán en concep
to de matricula, con arreglo á lo dis
puesto en el art." 26 de la vigente 

El Director del Parque administra
tivo Regional de Campaña de Sa-
lemauca. 
Hago saber: Qne no habiendo da

do resultado las dos subastas cele
bradas para la con t ra tuc ióa de la 
cons t rucc ión de cien atalajes com
pletos, modelo 1893, para t iro de 
cuatro muías , con destino á este Es-
tnblecimiento, el Excmo. Sr. In ten
dente mi l i ta r de esta Reg ión , en 1 
del actual, dispone se anuncie una 
primera convocatoria do proposicio
nes particulares, á los mismos pre
cios y condiciones que rigieron en 
las subastas de referencia, á cuyo 
acto que t endrá lugar el dia 19 del 
p róx imo mes de Septiembre, ¡i les 
once de la m a ñ a n a , en las eficinas 
de esta Dirección, (Cuartel del Rey»,, , 
se convoca por el presente anuncio, 
debiendo efectuarse el miismo ú te
nor de lo expuesto y con arreglo á 
los preceptos ..del Reglamento de 
Cont ra tac ión de 18 de Junio de 18¿sl 
y disposiciones posteriores-'que l o , 
modifican. ' 

E l precio ¡ imite citado es: 
,:. Por cada atalaje comple tó , modelo 
1893, para t iro de cuatro muías , 775 
pesetas. • 
• . Los pliegos dé condiciones se ha
llarán de maniflesto en dicha oficina 
todos los o ías laborables, do diez á 
doce dé-la m a ñ a n a . , . 
- -Las proposiciores so h a r á n en'pa-

•pel sellado de la clase l l . V ' a r r e g l a - . 
das al modelo que á con t inuac ión se 
•inserta, y no acompañándose á las 
mismas docutnantb. alguno.de ga
ran t í a , por hallarse exceptuados los 
p r o p ó c e c t e s ;en oátas convocatorias 
de la cons t i tuc ión del 'depósi to que 
se exige en las subastas. 

Salamanca 12 de Agosto de ¡908. 
—Alberto Barrón . 

Modelo de proposición • 
. D. N . N . , vecino de , con cé
dula personal de , clase , 
n ú m . enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, n ú m . . . . . . y dé los 
pliegos de condiciones y precios l i 
mites para contratar la construcción 
do 100 atalajes completes, modelo . 
1893, para t iro de cuatro muías , se 
compromete á construirlos con en
tera sujeción ú cuanto se determina 
en los citados pliegos y al precio si
guiente: . 

Porcada atalaje completo, mode
lo 1893, para t i ro de cuatro mu-
1¡>S (el precio en letra) . 

(Fecha y firma del proponente) 

LEÓN: 1908 " 

Imp. de la Diputación provincial 
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